
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 84 del 30 de noviembre de 2023 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 27 de noviembre de 2023; al Despacho 

de la señora Juez las presentes diligencias, sin impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander / Teléfono: 601 3532666 Ext 51143 

 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:     257364089001-202300149-00 

PROCESO:          DIVISORIO AD VALOREM DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  MARLEN SOSA FERNÁNDEZ 

DEMANDADA: MARÍA ISABEL SOSA SASTOQUE 

 

Atendiendo el  informe secretarial que precede y verificadas las diligencias 

obrantes en el expediente, se advierte que la demandante representada por 

apoderado judicial no ha cumplido las cargas procesales impuestas, pese a que 

desde el auto admisorio se ordenó la notificación a la demandada y se dispuso la 

inscripción de la demanda en el predio objeto de la litis, sin que se encuentre 

acreditada la notificación y la materialización de la cautela, a pesar que al actor 

le fue remitido el día  22 de septiembre de 2023, el oficio N° 983 para que se 

gestionara ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, en 

consideración a la Instrucción Administrativa N° 05 del 22 de marzo de 2022, emitida 

por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

Así las cosas, es menester requerir a la parte activa, para que acredite la inscripción 

de demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de división y 

cumpla con la notificación de la pasiva, conforme se ordenó en el numeral tercero 

de la providencia que admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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